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A – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

A-1. Las características de las almohadillas lubricadoras y guardapolvos, para el 
sistema de lubricación de gorrones de ejes de coches, vagones, locomotoras y demás usos de este 
sistema, se establecen en la Norma IRAM-FA L 70-30 de Noviembre de 1976. 

 

 

B – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

B-1.  Esta especificación establece las características que deben cumplir las 
almohadillas lubricadoras y guardapolvos para el sistema de lubricación de gorrones de ejes de 
vehículos ferroviarios. 

 

 

C – DEFINICIONES  

C-1. No trata. 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. Deberán cumplir con lo establecido en la Norma IRAM-FA L 70-30 de Noviembre 
de 1976 - ALMOHADILLAS LUBRICADORAS Y GUARDAPOLVOS PARA EL SISTEMA DE 
LUBRICACION DE GORRONES DE EJES DE COCHES, VAGONES, LOCOMOTORAS Y DEMAS 
USOS DE ESTE SISTEMA, con los siguientes agregados y modificaciones: 

 

Párrafo 4.1.6 .  Deberá decir: 

Colocación: Debe poder colocarse manualmente en la caja de lubricación para la cual ha sido 
adquirida, sin producir pérdida de aceite, sin el retiro del cojinete y contracojinete y sin alivianado de 
la misma. 

 

Párrafo 5.1.1.   Deberá decir: (ALMOHADILLAS) 

Medidas: Verificadas según 7.1.1. cumplirán con lo establecido en el plano suministrado por el 
vendedor y cuyo prototipo haya sido aprobado. 

 

Párrafo 5.1.3.   Deberá decir: (ALMOHADILLAS) 

Características del material de los elementos componentes: Cumplirá con lo establecido en el plano 
correspondiente, suministrado por el vendedor y cuyo prototipo haya sido aprobado. 

 

Párrafo 5.2.1.1.   Deberá decir: (GUARDAPOLVOS) 

Medidas: Verificadas según 7.2.1. cumplirán con lo establecido en el plano correspondiente, 
suministrado por el vendedor y cuyo prototipo haya sido aprobado. 
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Párrafos 7.1.2.2.2., 7.1.2.2.4. y 7.1.2.2.5.  : 

Donde dice: "50 g" 

Deberá decir: "con aproximación de 5 g". 

 

 Párrafo 7.2.1.   Deberá decir: 

Medidas: Se verificarán con calibradores o instrumentos de medición, que aprecian el milímetro. 

 

Párrafos 7.1.6. y 7.2.5.   Deberán decir: 

Ensayo en vehículos: El ensayo en vehículos se realiza con cajas de engrase nuevas o que se 
encuentren en buen estado de estanqueidad. 

 

Agregado : 

Documentación técnica: El comprador deberá entregar al fabricante los planos de las cajas de 
engrase y ejes del sistema de lubricación de dicho pedido. 

 

 

 


